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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 29 (veintinueve) de marzo de 2012 (dos mil doce),  en la Sala 
de los Cabildos, en punto de las 16:00 horas, presidida por  el C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, 
Síndico Municipal; SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 
Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, 
Sexto Regidor, JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; GABRIEL MONTES ESCALIER, 
Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor. SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL 
ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL 
SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor.  Con la inasistencia justificada de: EZEQUIEL 
VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL 
QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal 
para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del 
acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se 
aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los 
presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
QUE APRUEBA EL ESTADO DE LA CUENTA PÚBLICA ENERO-FEBRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER BIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012.  2.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO DEL MUNICIPIO DE DURANGO. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. SANDRA PATRICIA 
MUÑOZ ROMÁN, REFERENTE AL CAMBIO DE TITULAR DE LA LICENCIA 86, PARA 
LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 4.- DICTÁMENES QUE 
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PRESENTA LA COMISIÓN DELAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. MARÍA GABRIELA SÁNCHEZ PIMENTEL, REFERENTE A LA 
AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
EN LA VÍA PUBLICA.  7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. ALEJANDRO VALDESPINO RÍOS, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL MERCADO GÓMEZ PALACIO, REFERENTE A 
LA INSTALACIÓN  DE  PUESTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE SAN AGUSTÍN, CON MOTIVO DE 
LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. MARTHA PATRICIA BELTRÁN MARTÍNEZ, REFERENTE A 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. ALFONSO MERCADO CHÁVEZ, DIRECTOR DEL INMUVI, EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE LOTE II, PREDIO RÚSTICO OCALIS, DE LA ANTIGUA 
HACIENDA LABOR DE GUADALUPE.  10.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN A DIFERENTES 
CIUDADANOS LA COLOCACIÓN DE GIGANTOGRAFÍAS, MAMPARAS Y PENDONES 
EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTAN LOS COORDINADORES DE LAS FRACCIONES QUE INTEGRAN EL H. 
AYUNTAMIENTO, PARA DISPENSAR LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 6 DE ABRIL DE 2012, POR EL PERÍODO VACACIONAL 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 12.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTAN LOS CC. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, EDUARDO SOLÍS 
NOGUEIRA, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Y GABRIEL MONTES 
ESCALIER, PARA SEPARARSE DE SUS CARGOS COMO PRIMERO, SEGUNDO, 
CUARTO Y DÉCIMO REGIDORES, RESPECTIVAMENTE. 13.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA 14.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL QUE APRUEBA EL ESTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 
ENERO-FEBRERO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER BIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2012.  En seguida en uso de la palabra el C. Síndico Municipal JUAN GAMBOA 
GARCIA, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada la 
Cuenta Pública presentada por el C. C.P. Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director 
Municipal de Administración y Finanzas, correspondiente al bimestre, para su análisis, 
discusión y dictamen, por lo que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 59, del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, y el artículo 80 fracción I, del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el presente Dictamen, con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos: ANTECEDENTES: PRIMERO.- En 



3 
 

cumplimiento a lo establecido por la fracción II del artículo 93, del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, a la Comisión de Hacienda, Protección y Control 
del Patrimonio Municipal, le fue turnada la Cuenta Pública  correspondiente al bimestre 
enero-febrero de 2012, para su análisis, discusión y dictamen;  por lo que con fundamento 
en lo establecido en el artículo 59, del Bando de Policía y Gobierno de Durango, se 
somete para su aprobación, por parte del H. Ayuntamiento. SEGUNDO.- La Contraloría 
Municipal, auxiliar de la Comisión de Hacienda, Protección y  Control del Patrimonio 
Municipal, en contribución al análisis de las Cuentas Públicas Bimestrales, presenta un 
catálogo que contiene un resumen del Activo Fijo adquirido en el período y de la Obra 
Pública ejercida, dentro de los programas Normal Municipal y del Ramo 33, 
correspondiente al primer bimestre de 2012; en este catálogo, presentado mediante 
gráficas, fotografías, avances físicos y contables, informa de los diferentes programas en 
que el Ayuntamiento realiza las acciones encaminadas a dar cumplimiento al Programa 
Anual de Trabajo. TERCERO.- La administración de la hacienda municipal, está 
encomendada a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, la cual tiene como 
obligación, entre otras, la de presentar para su aprobación al Honorable Ayuntamiento, las 
Cuentas Públicas bimestrales, a través de esta Comisión de Hacienda, quien realiza un 
análisis con base en los elementos proporcionados, la información complementaria que se 
solicita, y la comparecencia en las Sesiones de trabajo, de los titulares de la Contraloría 
Municipal y de Administración y Finanzas, quienes aclaran las dudas y amplían la 
información, para posteriormente someter a esta Honorable Representación el dictamen 
correspondiente. CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el análisis comparativo de ingresos, 
se puede apreciar que se tenía presupuestado  recaudar  al  mes  de  febrero 
$357’670,688, sin embargo, sólo se recaudaron $ 284’067,147; con una variación 
negativa de $ 73’603,541, es decir, un 20.58%, menos de lo presupuestado. SEGUNDO.- 
Durante el periodo que se analiza, se observan ingresos inferiores a lo presupuestado en 
un 20.58%, que por capítulo se reflejan de la siguiente manera: Impuestos, con un 2.05%; 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas, - 100%, sin recaudación de 1,667 
presupuestados; Derechos, con -9.99%; Productos, con -29.45%; Aprovechamientos, -
1.04%; Participaciones y Aportaciones, un -46.82%; e Ingresos Financieros, en un 0.00%. 
TERCERO.- De conformidad con el Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se 
tenía presupuestado ejercer al mes de febrero, la cantidad de $ 355´686,797 y sólo se 
ejercieron $ 233´942,051, que equivale a $ 121’744,746 menos de lo presupuestado, es 
decir, un subejercicio de 34.23%, al corte de este bimestre. CUARTO.- En el Estado del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se observa un ejercicio un subejercicio total del 
gasto por capítulo, sobresaliendo el de Inversión Pública con una tasa ponderada en su 
variación de -19.62.11% Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas con una 
tasa de -11.90% y Servicios Generales con -10.41 %. QUINTO.- Es importante señalar 
que de los recursos ejercidos en este primer bimestre, se destinaron el 79.35% a Obra 
Pública y Gasto Social, y sólo el 20.65% a Gasto Administrativo, lo que indica un 
comportamiento aceptable y regular en este período. SEXTO.- Que el Estado de 
Actividades al 29 de febrero, muestra lo siguiente; los ingresos y otros beneficios 
recaudados en el bimestre enero-febrero, ascienden a $ 269´067,147; mientras que los 
Egresos en el mismo bimestre, ascienden a $ 201’959,761; resulta un ahorro neto del 
ejercicio final al bimestre, de $ 67’107,386. Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión 
somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, 2010-2013, de conformidad con las 
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facultades que le confiere el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se aprueba el Estado de la Cuenta Pública del primer bimestre 
correspondiente a los meses de enero-febrero del Ejercicio Fiscal 2012. SEGUNDO.- 
Notifíquese el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
En votación nominal se aprueba por mayoría con 3 votos en contra de los CC. Regidores 
GABRIEL MENDOZA AVILA, SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO, ALEJANDRO 
ARELLANO HERNANDEZ. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DEL DELITO DEL MUNICIPIO DE DURANGO. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por la regidora Sonia 
Catalina Mercado Gallegos, que contiene Reglamento de Prevención del Delito del 
Municipio de Durango, por lo que de conformidad por lo dispuesto en el artículo 24 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango; 51 y 92 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, nos permitimos someter a la consideración de este Pleno, el 
presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo que contiene Reglamento de Prevención 
del Delito del Municipio de Durango, con base en los siguientes: ANTECEDENTES En 
sesión ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, el 03 de 
Febrero de 2012, se dio cuenta al Pleno de la Iniciativa de Resolutivo presenta por la 
Regidora Sonia Catalina Mercado Gallegos, que contiene Reglamento de Prevención del 
Delito del Municipio de Durango, misma a la que se dictó trámite de turnarse a esta 
Comisión, para su análisis y respectivo dictamen. Una vez hecho lo anterior, el día 21 de 
Marzo de del año en curso, existiendo el quórum reglamentario, se celebró la sesión de la 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, en la que se analizó y 
aprobó el proyecto citado, por lo que se pone a consideración del Honorable Pleno para 
su discusión y resolución legal, en su caso. MATERIA DE LA INICIATIVA La iniciativa que 
ahora se dictamina, tiene como finalidad la expedición del Reglamento de Prevención del 
Delito del Municipio de Durango, como un ámbito de cooperación entre instituciones de 
los sectores público y privado que permita la atención al delito desde su génesis, que 
genere un campo de conocimiento sobre el mapa delincuencial en el municipio, sus 
causas y sus efectos en la cotidianeidad de la sociedad duranguense, permitiendo así la 
generación y adecuación de los instrumentos jurídicos y las políticas públicas que con 
efectiva precisión incidan con efecto positivo en el ánimo y necesidad de la ciudadanía de 
vivir bajo mejores circunstancias de seguridad y justicia. CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
En el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece la existencia y funcionamiento de los municipios, como base de la división 
territorial  y  la organización, tanto política como administrativa, que los estados adoptarán 
para su régimen interior.  En su fracción II, se concede a los Ayuntamientos la facultad 
reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expidan 
las legislaturas de los estados, los bandos, reglamentos, circulares, y disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
SEGUNDO.- De manera correlativa, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango concede la misma facultad reglamentaria a los Ayuntamientos, al transcribir 
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en todas sus líneas el texto ya citado de la carta magna, en el segundo párrafo del artículo 
105. TERCERO.- Para Durango, la Ley que regula el ejercicio de las atribuciones y 
deberes que corresponden a los municipios y que establece a su vez, las bases para la 
integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la administración 
pública municipal, con sujeción a los mandatos establecidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado, es la  Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, que se constituye en el esquema de jerarquía de 
leyes como el siguiente nivel de la base legal que rige a los municipios, en cuanto a la 
facultad que tienen para reformar, adicionar, derogar, o abrogar, en todo tiempo, la 
reglamentación municipal, facultad que se contiene en el artículo 27, inciso B), fracción 
VIII. CUARTO.- La citada Ley Orgánica, establece en su artículo 123, que: “Los 
reglamentos municipales serán expedidos por los propios ayuntamientos, quienes los 
aprobarán ajustándose a las bases normativas que se señalan en la presente Ley y otros 
ordenamientos relativos aprobados por el Congreso del Estado, en función de lo que 
establece el párrafo segundo del artículo 105 de la Constitución Política del Estado. Su 
vigencia surtirá efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado o en la Gaceta Municipal, en su caso”. QUINTO.- Por su parte, en el artículo 124 
de la multicitada Ley Orgánica, se establecen los propósitos generales de los reglamentos 
municipales, destacando la fracción I, cuyo tenor es el siguiente: “Establecer la 
normatividad para el adecuado funcionamiento del ayuntamiento como órgano de máxima 
autoridad del municipio y de la correcta administración del patrimonio municipal”. SEXTO.- 
El ordenamiento que propone el presente dictamen, tiene como finalidad la expedición del 
Reglamento de Prevención del Delito del Municipio de Durango, como un instrumento que 
genere las condiciones para la cooperación entre instituciones de los sectores público y 
privado que permita la atención del fenómeno delictivo, desde su origen, tomando en 
consideración el mapa delincuencial en el municipio, para identificar sus causas y sus 
efectos en la cotidianeidad de la sociedad duranguense, permitiendo así la generación y 
adecuación de las políticas públicas que con efectiva precisión incidan con efecto positivo 
en el ánimo y necesidad de la ciudadanía de vivir bajo mejores circunstancias de 
seguridad y justicia. OCTAVO.- Esta Comisión considera procedente la iniciativa, pues la 
seguridad es un área sobre la cual se deben emprender acciones eficaces para reducir 
los nieves de inseguridad en el más corto plazo posible y así evitar se siga deteriorando el 
pacto social. NOVENO.- Por otra parte es importante considerar que con la creación de 
este nuevo ordenamiento jurídico, se atiende la expectativa para una mejor observación  
del  fenómeno delictivo por las autoridades. DECIMO.- Finalmente el ordenamiento que se 
propone establece el objeto y sujetos a los que obliga, de igual forma, señala la 
integración y el objeto del Concejo Municipal de Prevención del Delito y sobretodo se 
señalan las facultades de la Subdirección de Vinculación Social y Participación 
Ciudadana, como área de la Administración Municipal, encargada de atender los 
programas y acciones encaminados a trabajar junto con la sociedad en la prevención del 
delito. Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ese H. Cuerpo 
Colegiado la siguiente: PROPUESTA DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio 
de Durango 2010-2013, de conformidad con las atribuciones que le confiere el Artículo 
192 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se aprueba el 
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DEL DELITO, para quedar como sigue: 
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REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL MUNICIPIO 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular la Organización Administrativa Municipal en materia de la Prevención del Delito en 
el Municipio de Durango, para desarrollar las estrategias necesarias que respondan a las 
necesidades de sus habitantes, mediante la coordinación con los demás órdenes de 
gobierno y los diversos sectores de la sociedad a fin de trabajar conjuntamente en la 
realización de programas y acciones, encausadas a prevenir los delitos que se cometen 
dentro de territorio municipal.  
 
Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:  
 
I. Municipio: Al Municipio de Durango;  
II. Concejo: El Concejo Municipal de Prevención del Delito  
III. Dirección: La Dirección Municipal de Seguridad Pública;  
IV. Comités Ciudadanos: Los entes sociales con los que se establece una coordinación 
y participación entre la ciudadanía y las Dependencias Públicas Municipales que tiendan a 
prevenir la problemática de seguridad pública en el Municipio;  
V. Reglamento: El presente Reglamento;  
VI. Programas: Los programas que acuerde la Dirección en diversos sectores dentro de 
su circunscripción territorial;  
VII. Autoridades auxiliares: Las autoridades auxiliares previstas en la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango quienes ejercerán las atribuciones que les señale 
el Ayuntamiento, con el fin de mantener el orden, la tranquilidad, la paz social y la 
protección de su comunidad de conformidad con la legislación aplicable.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

 
Artículo 3.- Se crea el Sistema Municipal de Prevención del Delito, como un órgano de 
coordinación de acciones e instrumento de participación ciudadana para la prevención y 
atención del delito en el Municipio.  
 
Artículo 4.- El Sistema Municipal de Prevención del Delito, tiene como objetivo 
fundamental ser el instrumento de información, en materia de Prevención del Delito, que 
reúna en conjunto los principios, normas, políticas, procedimientos y acciones que en esa 
materia se hayan vertido, así como la información relativa a la estructura orgánica de los 
cuerpos de Seguridad Pública y Prevención del Delito de los sectores públicos, privado o 
social, que se operen en el Municipio, que permita desarrollar mecanismos de prevención 
del delito, y planificar la logística operativa de respuesta al mismo.  
 
Artículo 5.- El Sistema Municipal de Prevención del Delito, estará integrado de la 
siguiente manera:  
 

I. Concejo Municipal de Prevención del Delito;  
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II. Las Dependencias Municipales; y  
III. Grupos Voluntarios.  

 
Artículo 6.- El Sistema Municipal de Prevención del Delito cumplirá además con los 
siguientes objetivos:  
 

I. Promover la cultura de Prevención del Delito, desarrollando acciones de educación 
y capacitación a la población, en coordinación con las autoridades de la materia;  

II. Fomentar la activa y responsable participación de todos los habitantes del 
Municipio;  

III. Promover campañas masivas de divulgación en materia de Prevención del Delito; 
y  

IV. Los demás que acuerde el Concejo Municipal de Prevención del Delito.  
 

CAPITULO III  
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
 

Artículo 7.- El Concejo Municipal de Prevención del Delito, es la institución de 
coordinación interna de consulta, planeación y supervisión del Sistema Municipal de 
Prevención del Delito, así como la coordinación de los sectores público, social y privado, 
que tiene como fin proteger la vida, la salud y el patrimonio de las personas, la planta 
productiva, la prestación de servicios públicos, privados y el medio ambiente, ante el 
fenómeno de la criminalidad.  
 
Artículo 8.- El Concejo Municipal de Prevención del Delito, estará integrado por:  
 

I. Como Presidente del Concejo, el Presidente Municipal;  
II. Como Coordinador General, el Presidente de la Comisión de Seguridad Pública 

del H. Ayuntamiento;  
III. Como Secretario Técnico, el subdirector de Vinculación Social y Participación 

Ciudadana de la Dirección Municipal de Seguridad Pública; 
IV. El Director del DIF Municipal; 
V. El Director de Desarrollo Social y Humano del Municipio; 

VI. El Director del Instituto Municipal de la Juventud; 
VII. La Directora del Instituto Municipal de la Mujer; 

VIII. Un representante de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado; 
IX. Cinco representantes de la sociedad civil designados por el Presidente del 

Concejo. 
 
Por cada titular se designará un suplente.  
 
Artículo 9.- El Concejo Municipal de Prevención del Delito, tendrá, las siguientes 
atribuciones: 
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I. Coordinar las acciones municipales en la formulación y ejecución de los programas 

destinados a satisfacer las necesidades presentes y futuras de Prevención del 
Delito de la población del Municipio;  

II. Coordinar las acciones entre la población en la formulación y ejecución de los 
programas destinados a satisfacer las necesidades presentes y futuras de 
Prevención del Delito de la población del Municipio;  

III. Presentar dentro de los primeros tres meses de cada año, para su aprobación al 
H. Ayuntamiento, el Programa Municipal de Prevención del Delito;  

IV. Vigilar el adecuado uso y aplicación de los recursos materiales y humanos 
necesarios para la prevención y atención del delito y hacer posible la disponibilidad 
permanente de los mismos;  

V. Supervisar técnica y operativamente la atención a los programas de prevención del 
delito;  

VI. Elaborar la planeación táctica, logística y operativa de los recursos necesarios, su 
aplicación y las acciones a seguir;  

VII. Realizar y vigilar la correcta aplicación del Programa de Prevención del Delito y 
asegurar la adecuada coordinación de las acciones que realicen los grupos 
voluntarios;  

VIII. Articular políticas y acciones institucionales en materia de Prevención del Delito, a 
efecto de evitar, en lo posible, acciones aisladas o dispersas que dificulten una 
adecuada suma de esfuerzos para las acciones de prevención y atención del 
delito;  

IX. Fomentar el sentimiento de solidaridad, como un elemento esencial, para la unidad 
de la colectividad del Municipio en la prevención y atención del delito;  

X. Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones de 
normalidad, para asegurar la eficacia de las mismas en materia de prevención del 
delito; e  

XI. Impulsar acciones de capacitación especializada en operaciones de respuesta al 
delito dentro de los cuerpos institucionales de Seguridad Pública, la capacitación 
del mayor número de sectores de la población para que los ciudadanos conozcan 
las medidas preventivas del delito y de cómo actuar cuando estos ocurran; 
desarrollar una amplia divulgación de los aspectos de Prevención del Delito de la 
comunidad, para constituir una cultura de Prevención del Delito, que pondere la 
educación de la niñez.  

 
Artículo 10.- El Concejo Municipal de Prevención del Delito sesionará ordinariamente por 
lo menos dos veces al año y en forma extraordinaria podrá sesionar en cualquier 
momento a convocatoria de cualquiera de sus miembros.  
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Para que la sesión del Concejo Municipal de Prevención del Delito sea válida, se requiere 
la asistencia de cuando menos la mitad más uno de los integrantes del Concejo.  
 
Artículo 11.- Para la aprobación de los asuntos planteados al Concejo, se requiere el voto 
de la mitad más uno de los asistentes a la reunión.  
 
Una vez realizada la votación y aprobado el asunto planteado, se emitirá la resolución o el 
acuerdo respectivo.  
 
Artículo 12.- Las convocatorias para las sesiones se sujetarán a lo siguiente:  
 

I. Fecha, lugar y hora de la sesión;  
II. Naturaleza de la misma; y;  

III. Orden del día, que contendrá:  
a) Verificación del quórum para declarar la apertura de la sesión;  
b) Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; y  
c) Los asuntos determinados a tratar.  

 
De cada sesión se levantará acta que contenga las resoluciones de los acuerdos 
tomados.  
 
Artículo 13.- Corresponde al Presidente del Concejo:  
 

I. Presidir las sesiones del Concejo;  
II. Ordenar se convoque a sesiones ordinarias y extraordinarias;  

III. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión;  
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos;  
V. Contar con voto de calidad en caso de empate en las sesiones;  

VI. Coordinar la aplicación y distribución de la ayuda Estatal, Nacional e Internacional 
que se reciba en materia de seguridad pública y prevención del delito;  

VII. Autorizar:  
a) La puesta en operación de los programas de prevención del delito;  
b) La difusión de los avisos y alertas preventivas al respecto; y  

VIII. Las demás le otorguen la legislación aplicable.  
 
Artículo 14.- Corresponde al Coordinador General:  
 

I. En ausencia del Presidente, presidir las sesiones del Concejo;  



10 
 

II. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Concejo; y 
III. Las demás que le confieran, el presente reglamento y las que provengan de 

acuerdos del Concejo o el Presidente Municipal.  
 
Artículo 15.- Corresponde al Secretario Técnico:  
 

I. Elaborar y someter a la consideración del Presidente del Concejo el programa de 
trabajo del propio Concejo;  

II. Previo acuerdo del Presidente de Concejo, formular el orden del día para cada 
sesión;  

III. Convocar, por escrito, a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo, 
cuando su Presidente así lo determine;  

IV. Verificar que el quórum legal para cada sesión del Concejo, se encuentre reunido y 
comunicarlo al Presidente del Concejo;  

V. Elaborar y certificar las actas del Concejo y dar fe de su contenido;  
VI. Registrar las resoluciones y acuerdos del Concejo, y sistematizarlos para su 

seguimiento;  
VII. Informar al Concejo sobre el estado que guarde el cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones;  
VIII. Rendir un informe anual de los trabajos del Concejo;  

IX. Conducir operativamente al Sistema Municipal de Prevención del Delito;  
X. Reunir, introducir y mantener actualizada la información del Sistema Municipal de 

Prevención del Delito; 



 
 

XI. Llevar el registro de los recursos disponibles en materia de seguridad pública y 
previsión del delito; y  

XII. Lo demás que le confieran el presente reglamento, el Concejo, su Presidente o 
Secretario Ejecutivo.  

 
CAPITULO IV 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL  
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 16.-La Subdirección de Vinculación Social y Participación Ciudadana de la 
Dirección Municipal de Seguridad Pública, tendrá como función, además de las que le 
arrojen otros ordenamiento, proponer, dirigir, presupuestar y vigilar la Prevención del 
Delito en el Municipio, así como el control operativo de las acciones que en la materia se 
efectúen, en coordinación con los sectores público, social, privado, grupos voluntarios y la 
población en general, en apoyo a las resoluciones que dicte el Concejo Municipal de 
Prevención del Delito.  
 
Artículo 17.-La Subdirección de Vinculación Social y Participación Ciudadana se 
integrará por:  
 

I. Un subdirector;  
II. Las unidades o departamentos técnicos u operativos que sean necesarios; y;  

III. El personal técnico, administrativo y operativo que sea necesario y autorice el 
presupuesto respectivo.  

 
Artículo 18.-La subdirección de vinculación social y participación ciudadana tendrá las 
siguientes atribuciones:  
 

I. Elaborar y presentar para su aprobación, al Presidente del Concejo Municipal de 
Prevención del Delito, el anteproyecto del Programa Municipal de Prevención del 
Delito, así como sus subprogramas, planes y programas especiales;  

II. Formular, promover y difundir, en coordinación con autoridades educativas, la 
realización de programas que tengan como fin crear conciencia sobre la 
importancia de los valores en la población, en particular entre niños y jóvenes;  

III. Obtener la colaboración de expertos en la materia, a efecto de que se impartan en 
las escuelas públicas, talleres de escuela para padres con el fin de fomentar y 
concientizar sobre la importancia de los valores como uno de los medios para 
prevenir el delito;  

IV. Realizar encuestas dentro del territorio del Municipio, para conocer la problemática 
que se vive. 

V. Proponer políticas de seguridad pública en el Municipio, así como proponer a los 
tres órdenes de gobierno, acciones de gobierno, normatividad, instrumentos, 
programas y estrategias para la prevención de los delitos;  

VI. Proponer medidas que garanticen la congruencia de las políticas de prevención del 
delito y cultura de la legalidad entre las dependencias de la administración pública 
municipal;  

VII. Impulsar la participación ciudadana.  
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VIII. Fomentar e integrar la participación ciudadana, en la realización de programas y 
acciones para la prevención del delito, coordinándose con las autoridades cuya 
intervención establezcan las leyes;  

IX. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de 
vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones;  

X. Promover acciones específicas de prevención del delito involucrando al sector 
educativo, autoridades de salud, Universidades públicas y privadas, sindicatos de 
trabajadores, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de 
padres de familia, organizaciones no gubernamentales y sociedad civil.  

XI. Evaluar los programas, acciones y estrategias, para su adecuado desarrollo y 
mejoramiento de los mismos;  

XII. Impulsar y difundir los programas y recomendaciones que emita;  
XIII. Realizar y promover la realización de estudios sobre las causas que producen las 

conductas antisociales y sus impactos en los ámbitos personal, familiar, escolar, 
social y estatal, pudiendo coordinarse con instituciones públicas, privadas o 
sociales;  

XIV. Brindar asesoría técnica a las diversas instancias de la administración pública 
municipal, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil organizada en 
materia de programas de prevención del delito;  

XV. Integrar Comisiones para el mejor desempeño de sus atribuciones, y  
XVI. Las demás que sean necesarias para dar cumplimiento al objetivo del Dirección.  
 
Artículo 19.- La subdirección será la responsable directa de la ejecución de acciones 
para la prevención del delito, así como coordinar a las demás instancias administrativas 
en el Municipio:  
 
Artículo 20.- Corresponde al Subdirector:  
 

I. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar, todas las acciones que se realicen en el 
desarrollo de las atribuciones de la Dirección;  

II. Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales y Federales, 
así como con los sectores social y privado, para los planes de prevención y control 
del delito; 

III. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo de la Dirección 
de Prevención del Delito Municipal; y  

IV. Las demás que confieran los ordenamientos legales aplicables, las que confiera el 
Presidente Municipal, o las que autoricen el Concejo Municipal de Prevención del 
Delito.  

 
CAPITULO V 

DE LA ACTUACIÓN DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 
 
Artículo 21.- Este reglamento reconocerá como grupos voluntarios a las instituciones, 
organizaciones y asociaciones a que se refiere la fracción III del artículo 5 de este 
ordenamiento, que cuenten con su respectivo registro ante la Subdirección.  
 
Artículo 22.- Las personas que deseen desempeñar labores de prevención del delito, 
deberán constituirse en grupos voluntarios organizados o integrarse a uno ya registrado 
ante la subdirección, a fin de recibir información, capacitación y realizar en forma 
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coordinada las acciones de Prevención del Delito.  
 
Artículo 23.- Corresponde a los grupos voluntarios:  
 

I. Solicitar el auxilio de las Autoridades de Prevención del Delito, para el desarrollo 
de sus actividades;  

II. Coordinarse, bajo el mando de las Autoridades de Prevención del Delito, ante la 
presencia de riesgo o alto riesgo de incidencia delictiva;  

III. Participar en los programas de capacitación a la población;  
IV. Cooperar en la difusión de programas y planes de Prevención del Delito;  

 
V. Coadyuvar en actividades de monitoreo, pronóstico y aviso a la Dirección de la 

presencia de cualquier riesgo o alto riesgo del delito;  
VI. Participar en todas aquellas actividades del Programa Municipal de Prevención del 

Delito, que estén en posibilidades de realizar; y;  
VII. Las demás que les confiera el Concejo Municipal de Prevención del Delito.  
 

CAPITULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 
Artículo 24.- En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas del 
Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, social y desarrollo de actividades 
productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente Reglamento podrá ser 
modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad.  
 
Artículo 25.- Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la modificación 
o actualización toda persona residente en el Municipio tiene la facultad de realizar por 
escrito sugerencias, ponencias o quejas en relación con el contenido normativo del 
presente reglamento, escrito que deberá dirigirse al Secretario del H. Ayuntamiento, a fin 
de que previo análisis, el Presidente Municipal dé cuenta de una síntesis de tales 
propuestas en sesión ordinaria del Concejo, para que dicho cuerpo colegiado tome la 
decisión correspondiente.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará 60 días después de su publicación en 
la Gaceta Municipal.  
 
Artículo Segundo.- La Subdirección de Vinculación Social y Participación Ciudadana de 
la Dirección Municipal de Seguridad Pública deberá generar un registro de organizaciones 
dedicadas a la prevención social del delito. 
 
Artículo Tercero.- El Concejo Municipal de Prevención del Delito se instalará 30 días 
después del inicio de vigencia del presente Reglamento.    
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: En votación 
nominal se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. SANDRA PATRICIA 
MUÑOZ ROMÁN, REFERENTE AL CAMBIO DE TITULAR DE LA LICENCIA 86, PARA 
LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por la C. Sandra Patricia Muñoz Roman, quien señala como domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Río Piaxtla núm. 100, en la Colonia C.N.O.P., de esta ciudad, 
referente a la autorización de cambio de titular  de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico No. 86. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante 
solicitud de fecha 9 de Febrero de 2012, la C. Sandra Patricia Muñoz Román,  pide se le 
autorice el cambio de titular de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico 86, ubicada en Calle Río Piaxtla núm. 110 en la Colonia C.N.O.P., con giro de 
Mini Súper, la cual fue recibida el mismo día y, posteriormente turnada a la Comisión, 
para su análisis y dictamen. SEGUNDO.- El cambio de titular de la licencia, se solicita 
ante la eventualidad del fallecimiento del titular de la licencia, la C. María Soledad Román 
Escalante, quien fuera madre de la peticionaria. TERCERO.- La C. Sandra Patricia Muñoz 
Román, solicita el cambio de titular con base en la copia del testamento otorgado en 
escritura pública número 9054, volumen 116, de fecha 10 de Febrero de 1999, ante la fe 
del Lic. Joaquín Soria Hernández Jr., titular de la Notaria Pública núm. 2 de este Distrito 
Judicial, en ejercicio, mediante el cual se constituye legado a favor de sus hijos Sandra 
Patricia Muñoz Román, José Alfonso Muñoz Román, Mónica Muñoz Román y Cecilia 
Muñoz Román, por partes iguales de dos patentes para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico. CUARTO.- Igualmente acompaña copia de la Escritura Pública núm. 3476, del 
libro 15, acto notarial núm. 88, folio 668,082, páginas 307 y 308 de fecha 14 de Abril de 
2011, otorgada en Toronto, Ontario, Canadá, ante el Cónsul General de México Juan 
Mauricio Toussaint Ribot, actuando en funciones de Notario Público, que contiene Poder 
Especial que otorgan Cecilia Muñoz Román y Martín Brauner a favor de Sandra Patricia 
Muñoz Román, respecto de los derechos que tengan o puedan tener, en relación a la 
Licencia para la venta de Bebidas Alcohólicas núm. 86, expedida por el Ayuntamiento de 
Durango a nombre de María Soledad Román Escalante; así como escritura Pública 6413, 
Volumen 164, de fecha 13 de Diciembre de 2011, otorgada ente la fe del Lic. José Antonio 
Alvarado Ruiz, Notario Público núm. 18 de este Distrito Judicial, que contiene poder 
especial, otorgado por los Señores José Alfonso Muñoz Román y Mónica Muñoz Román, 
a favor de Sandra Patricia Muñoz Román, respecto de los derechos que tienen o pudieran 
tener, respecto de la licencia para la venta de bebidas alcohólica núm. 86, expedida por el 
Ayuntamiento de Durango a la C. María Soledad Román Escalante.  QUINTO.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 del Reglamento del Ayuntamiento, el cual 
establece que las comisiones del Ayuntamiento podrán solicitar a los titulares de las áreas 
de la Administración Pública, asesoría, documentos y dictámenes técnicos que requieran 
para el ejercicio de sus funciones y como apoyo para sus decisiones, se giro oficio al Lic. 
Apolonio Betancourt Ruiz, Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Durango, para que informará a esta Comisión sobre el estado del Juicio Sucesorio 
Testamentario, seguido ante el Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
bajo el expediente 567/2009, a bienes de la señora María Soledad Román Escalante Con 
fecha 16 de Marzo de 2012, el Lic. José Benedicto Sarabia Reyes, Secretario General de 
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Acuerdo del H. Tribunal de Justicia nos remite copia del oficio JCF457/2012, signado por 
el licenciado Florentino Ceceñas Lerma, Juez Cuarto de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial, donde nos informa que se declaró válido el testamento público abierto, otorgado 
por la Sra. María Soledad Román Escalante, reconociéndose como herederos únicos y 
universales, a sus hijos los CC. Sandra Patricia, José Alfonso, Mónica y Cecilia, todos de 
apellidos Muñoz Román. SEXTO.- De lo anterior se desprende que la C. Sandra Patricia 
Muñoz Román, no es la única heredera de la C. María Soledad Román Escalante y los 
poderes que le fueron otorgados por los demás herederos son únicamente para 
representación de sus derechos, no como titular de la licencia, por lo tanto esta Comisión, 
estima que no es procedente reconocer el derecho de la C. Sandra Patricia Muñoz 
Román, respecto de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 86.  Por 
lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración de Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de titular 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 86, por las razones 
y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta resolución. 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DELAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS 
CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a 
los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Daniela 
Salinas Camacho, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Colima n° 116, 
colonia México, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada por la C. Daniela Salinas Camacho. SEGUNDO: Que la C. Daniela Salinas 
Camacho, solicita autorización para realizar la venta de chile, elotes, fruta y verduras, en 
una camioneta, a ubicarse en Prol. 5 de Febrero a un costado del CONADE, antes de 
llegar al Panteón de Oriente, colonia Hipódromo, en horario de 09:00 a 16:00 horas, de 
lunes a sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas 
o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
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o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el 
análisis de la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas 
del H. Ayuntamiento,  se contó con la participación de funcionarios de las direcciones 
municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la 
Coordinación General de Inspección Municipal, los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
chile, elotes, fruta y verduras, en una camioneta, misma que pretendía ubicar en una 
vialidad principal que presenta constante movimiento de vehículos, por lo que sería motivo 
de obstrucción, impidiendo el libre transito en el área; asimismo se considera riesgoso. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Daniela Salinas Camacho,  realizar la venta de chile, elotes, fruta y 
verduras, en una camioneta, que pretendía ubicar en Prol. 5 de Febrero a un costado del 
CONADE, antes de llegar al Panteón de Oriente, colonia Hipódromo, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud  presentada por el C. Eduardo Morán Favela, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Hacienda La Loma n° 142, fraccionamiento Haciendas, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por el C. 
Eduardo Morán Favela. SEGUNDO: Que el C. Eduardo Morán Favela, solicita 
autorización para realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 3.00x2.50 mts., a 
ubicarse en calle Francisco de Ibarra y Francisco de Urdiñola, colonia Guillermina, en 
horario de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el análisis de la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, los que externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de tacos en un puesto semifijo, 
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que pretendía instalar ocupando espacio de estacionamiento ó zona amarilla, en vialidad 
de la zona Centro que presenta mucha carga vehicular, con problemas de 
estacionamiento; asimismo existe comercio establecido en el lugar, por lo tanto la 
realización de la actividad económica sería motivo de obstrucción impidiendo el libre 
transito en la zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Morán Favela, realizar la venta de tacos en un 
puesto semifijo de 3.00x2.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle Francisco de Ibarra y 
Francisco de Urdiñola, colonia Guillermina, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. María Leticia De la Cruz Bonilla, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Simón Bolivar n° 202, colonia Asentamientos Humanos, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por la C. 
María Leticia De la Cruz Bonilla. SEGUNDO: Que la C. María Leticia De la Cruz Bonilla, 
solicita autorización para realizar la venta de chile rojo en bolsas y elotes en una mesa de 
1.00x.50 mts., a ubicarse en calle Tlaquepaque y Zapopan, colonia Jalisco, en horario de 
10:00 a 15:00 horas, los días lunes miércoles y sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el análisis de la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se 
pudo constatar que los vecinos del lugar, donde se pretendía llevar a cabo la actividad 
económica no están de acuerdo, ya que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito peatonal y vehicular del área, contraviniendo de esta manera la reglamentación 
vigente arriba citada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Leticia De la Cruz Bonilla,  realizar la venta de 
chile rojo en bolsas y elotes en una mesa de 1.00x.50 mts., la cual pretendía ubicar en 
calle Tlaquepaque y Zapopan, colonia Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
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la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. Luis Eduardo Escamilla Sandoval, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Flamingo n° 164, colonia Silvestre Revueltas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por el C. 
Luis Eduardo Escamilla Sandoval. SEGUNDO: Que el C. Luis Eduardo Escamilla 
Sandoval, solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto de acero inoxidable de 2.10x1.20 mts., a ubicarse en el Blvd. Durango n° 1109, 
Barrio de Tierra Blanca, en horario de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el análisis de la 
solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento,  se contó con la participación de funcionarios de las direcciones 
municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la 
Coordinación General de Inspección Municipal, los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo, que pretendía instalar ocupando espacio de 
estacionamiento, frente a local comercial que se ubica en una vialidad principal que 
presenta mucha carga vehicular,  por lo tanto la realización de la actividad económica 
sería motivo de obstrucción impidiendo el libre transito en la zona. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Eduardo 
Escamilla Sandoval,  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto de acero 
inoxidable de 2.10x1.20 mts., que pretendía ubicar en el Blvd. Durango n° 1109, Barrio de 
Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. Gilberto Galvez Rivera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
Antonio Luna n° 109, colonia Industrial Ladrillera esquina con Filemón Valenzuela, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
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económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por el C. 
Gilberto Galvez Rivera. SEGUNDO: Que el C. Gilberto Galvez Rivera, solicita autorización 
para realizar la venta de mariscos preparados en un puesto semifijo de 3x2 mts., en 
horario de 10:00 a 17:00 horas, y la venta de hamburguesas, hot dogs y tacos de carne 
asada, en horario de 19:00 a 01.00 horas, diariamente a ubicarse en carretera a Mazatlán 
km 3.7, esquina con calle 23 de Mayo, colonia Tierra y Libertad. TERCERO: El artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el análisis de la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,   se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal; los que externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de mariscos preparados en 
puesto semifijo, que pretendía instalar ocupando espacio de estacionamiento, en una 
vialidad muy transitada;  por lo tanto la realización de la actividad económica sería motivo 
de obstrucción impidiendo el libre transito en la zona. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Gilberto Galvez 
Rivera,  realizar la venta de mariscos preparados, hamburguesas, hot dogs y tacos de 
carne asada en un puesto semifijo de 3x2 mts., que pretendía ubicar en carretera a 
Mazatlán km 3.7, esquina con calle 23 de Mayo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. Gerardo Antonio Rosales Calleros, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Gral. Guadalupe Victoria n° 206, colonia José López Portillo, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 
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dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada por el C. Gerardo Antonio Rosales Calleros. SEGUNDO: Que el C. Gerardo 
Antonio Rosales Calleros, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 2.30x2.00 mts., a ubicarse en calle Isauro Venzor y 
Francisco Rojas, colonia Ciénega, en horario de 08:00 a 16:30 horas, de lunes a sábado; 
asimismo solicita la instalación de cinco bancos. TERCERO: Analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se 
pudo corroborar que el interesado tiene antigüedad realizando la actividad económica 
consistente en la venta de lonches y burritos, en un puesto semifijo de 2.00x1.90 mts., con 
ubicación en calle Profr. Francisco Rojas e Isauro Venzor, de la colonia Cienega, en 
horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado; por lo tanto para darle seguimiento 
adecuado a la solicitud de petición para el permiso anual, ésta deberá de realizarse de 
acuerdo a los datos del permiso temporal que hasta la fecha ha venido pagando, ya que 
de lo contrario dicho trámite es improcedente, ya que de instalarse por calle Isauro 
Venzor, contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Gerardo Antonio Rosales Calleros,  permiso anual para realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.30x2.00 mts., ni la instalación de cinco 
bancos, que pretendía ubicar en calle Isauro Venzor y Francisco Rojas, colonia Ciénega, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. María de la Paz Puente 
Montano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Luis Angel Tejada Espino 
n° 404, colonia PRI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del 
Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por la C. María de la Paz Puente Montano. SEGUNDO: Que 
la C. María de la Paz Puente Montano, solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas en un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle Carlos Santa María 
esquina con Catarino Herrera, colonia Mayagoitia, en horario de 19:00 a 23:30 horas, los 
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días sábado y domingo. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al 
realizar el análisis de la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento,   se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal, los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
hamburguesas en un puesto semifijo, mismo que pretendía ubicar en un cajón de 
estacionamiento en calle lateral esquina con una vialidad principal, lo que ocasionaría 
obstrucción;  asimismo se no es el domicilio de la interesada, por lo que dicha actividad 
sería motivo de molestias en el lugar. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de la Paz Puente 
Montano, realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 2x1 mts., el cual 
pretendía ubicar en calle Carlos Santa María esquina con Catarino Herrera, colonia 
Mayagoitia, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Benito 
Romero Yáñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Moreras n° 608, 
fraccionamiento Villas del Guadiana VI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción 
I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentada por el C. Benito Romero Yáñez. 
SEGUNDO: Que el C. Benito Romero Yáñez, solicita autorización para realizar la venta 
de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Constelaciones y Moreras, fraccionamiento Villas del Guadiana, en horario de 19:00 a 
02:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
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total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al 
realizar el análisis de la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento,   se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal, los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
alimentos preparados en puesto semifijo, que pretendía instalar ocupando un cajón de 
estacionamiento, en una vialidad principal muy transitada;  por lo tanto la realización de la 
actividad económica sería motivo de obstrucción impidiendo el libre transito en la zona. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Benito Romero Yáñez,  realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., que pretendía ubicar en calle Constelaciones y 
Moreras, fraccionamiento Villas del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Nancy Susana Torres Orona, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Alfonso Sánchez Maradiaga n° 221, fraccionamiento Jardines de 
San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada por la C. Nancy Susana Torres Orona. SEGUNDO: Que la C. Nancy Susana 
Torres Orona, solicita autorización para realizar la venta de fruta, caña y tepache en una 
hielera y mesa (1.60x1.20 mts.), a ubicarse en calle Joaquín Gamboa Pascue y Salvador 
Esquer Apodaca, fraccionamiento Jardines de San Antonio, en horario de 11:00 a 18:00 
horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  
se contó con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de 
no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
fruta, caña y tepache, utilizando un mobiliario de una hielera y una mesa, mismos que 
pretendía instalar en un camellón de vialidad que presentan constante movimiento de 
vehículos y transeúntes, lo que ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes; asimismo seria riesgoso para la comerciante y clientes, 
contraviniendo de esta manera lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
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pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Nancy Susana Torres Orona,  realizar la venta de fruta, 
caña y tepache en una hielera y mesa (1.60x1.20 mts.), la cual pretendía ubicar en calle 
Joaquín Gamboa Pascue y Salvador Esquer Apodaca, fraccionamiento Jardines de San 
Antonio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. María del 
Carmen Olvera Batres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Francisco 
Villa n° 102, poblado 5 de Mayo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por la C. María del Carmen Olvera Batres. SEGUNDO: Que la 
C. María del Carmen Olvera Batres, solicita autorización para realizar la venta de tamales 
en una hielera (60x30 cms.), a ubicarse afuera de la farmacia Guadalajara, calle Fidel 
Velázquez casi esquina con Platino, fracc. Fidel Velázquez, en horario de 18:00 a 21:00 
horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  
se contó con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de 
no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
tamales, ya que se pretendía llevar a cabo en una vialidad muy transitada, lo que 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes; asimismo 
seria riesgoso para la comerciante y clientes, contraviniendo de esta manera lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
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Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María del 
Carmen Olvera Batres,   realizar la venta de tamales en una hielera (60x30 cms.), que 
pretendía ubicar afuera de la farmacia Guadalajara, en calle Fidel Velázquez casi esquina 
con Platino, fracc. Fidel Velázquez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Emmanuel David Pulgarín Cervantes, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Predio el Bajío n° 228, fraccionamiento Villas de San Francisco, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento; 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por el C. 
Emmanuel David Pulgarín Cervantes. SEGUNDO: Que el C. Emmanuel David Pulgarín 
Cervantes, solicita autorización para realizar la venta de agua embotellada natural y de 
sabores en un toldo desmontable de 3x3 mts., ambulante por CBTF. 4 , calle Manganeso 
sin número Ciudad Industrial,  en el CECYTED N° 7, en la colonia Hidalgo,  en el CCH, 
Enrique Carrola Antuna s/n y en la Unidad Deportiva del fraccionamiento La Forestal, en 
horario de 09:00 a 21:00 horas, de sábado a viernes. TERCERO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al realizar el análisis de la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, los que externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de agua embotellada natural y 
de sabores, que pretendía llevar a cabo de manera ambulante cruzando por diferentes 
vialidades principales e instalándose en instituciones educativas y en unidad deportiva, 
por lo que se considera que dicha actividad sería motivo de obstrucción impidiendo el libre 
transito en las zonas donde pretendía instalarse. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Emmanuel David 
Pulgarín Cervantes,  realizar la venta de agua embotellada natural y de sabores en un 
toldo desmontable de 3x3 mts., mismo que pretendía instalar en el CBTF. 4 , calle 
Manganeso sin número Ciudad Industrial,  en el CECYTED N° 7, en la colonia Hidalgo,  
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en el CCH, Enrique Carrola Antuna s/n y en la Unidad Deportiva del fraccionamiento La 
Forestal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Sara Solís 
Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nicolás Bravo L-7 M-82, 
colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por la C. Sara Solís Contreras. SEGUNDO: Que la C. Sara 
Solís Contreras, solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en un asador de 
1.00x.60 mts., a ubicarse en calle Jade y Revolución Mexicana, fraccionamiento Joyas del 
Valle (sobre el campo deportivo), en horario de 10:00  a 14:00 horas, los días sábado y 
domingo. TERCERO: Una vez revisada y analizada la petición de la C. Sara Solís 
Contreras, referente al permiso para llevar a cabo la venta de pollo asado, utilizando para 
ello un asador de 1.00x.60 mts., se acuerda en sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, que no es viable otorgar dicho permiso toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; ya que la interesada  pretendía  ubicarse en un área comercial, en esquina 
con vialidad principal que presenta mucha carga vehicular, pues ocasionaría obstrucción 
impidiendo el libre tránsito en el área; en dicha reunión se  contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, mismos que expusieron sus opiniones al respecto. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Sara Solís Contreras,  realizar la venta de pollo asado en un asador de 1.00x.60 mts., el 
cual pretendía ubicar en calle Jade y Revolución Mexicana, fraccionamiento Joyas del 
Valle, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Emmanuel 
Alcalá Payán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Vallas n° 136, 
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fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por el C. Emmanuel Alcalá Payán. SEGUNDO: Que el C. 
Emmanuel Alcalá Payán, solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en el Blvd. Tecnológico y 
J. F. Kennedy, fraccionamiento Aserraderos, en horario de 19:00 a 23:00 horas, los días 
viernes, sábado y domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Al 
realizar el análisis de la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento,  se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal, los que externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
alimentos preparados en puesto semifijo, que pretendía instalar ocupando un cajón de 
estacionamiento, en una vialidad principal muy transitada;  por lo tanto la realización de la 
actividad económica sería motivo de obstrucción impidiendo el libre transito en la zona. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Emmanuel Alcalá Payán,  realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. Tecnológico y J. F. 
Kennedy, fraccionamiento Aserraderos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Citlali Rentería Félix, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Aquiles Serdán No. 909, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
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solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por la C. 
Citlali Rentería Félix, quien solicita autorización para realizar la venta de tamales, en un 
vehículo, con medidas de 1.80x3.50 metros, a ubicarlo en calle Cipreses y Avenida 
Canelas, fraccionamiento Los Álamos, en un horario de 18:00 a 23:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante realiza la actividad ocupando un cajón de 
estacionamiento sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de 
vehículos y personas, obstruyendo el libre transito de personas y vehículos; razón por la 
cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que se está contraviniendo 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Citlali 
Rentería Félix, realizar la venta de tamales, en un vehículo, con medidas de 1.80x3.50 
metros, el cual pretendía ubicar en calle Cipreses y Avenida Canelas, fraccionamiento Los 
Álamos,  de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 
Guadalupe García Moreno, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle David 
Alfaro Siqueiros No. 127, fraccionamiento Centauro del Norte, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo 
que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por la C. María Guadalupe 
García Moreno, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de tripas, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.47 metros, a ubicarlo en calle Nazas y Circuito 
Interior, fraccionamiento Santa Teresa, en un horario de 18:00 a 24:00 horas, de lunes a 
domingo. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión 
con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo 
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la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante pretende realizar la actividad ocupando un cajón de 
estacionamiento sobre el cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 
excesiva carga vehicular, además de ser un área donde los vecinos se han inconformado 
por la instalación del comercio informal; razón por la cual, esta Comisión acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
García Moreno, realizar la venta de tacos de tripas, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.50x1.47 metros, el cual pretendía ubicar en calle Nazas y Circuito Interior, 
fraccionamiento Santa Teresa, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Andrea Adriana Guadalupe Fernández Gutiérrez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Júpiter No.  304, fraccionamiento Caminos del Sol, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada por la C. 
Andrea Adriana Guadalupe Fernández Gutiérrez, quien solicita autorización para realizar 
la venta de barbacoa por las mañanas y tacos de tripitas o hígado por la noche, en un 
puesto semifijo (lámina con barra), con medidas de 3.00x3.00 metros, a ubicarlo en calle 
Lázaro Cárdenas y Ricardo Flores Magón, por calle Francisco I. Madero, colonia J. 
Guadalupe Rodríguez, en un horario de 08:00 a 23:00 horas, de martes a domingo. 
SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante aún no se encuentra realizando la actividad en el lugar 
solicitado, el cual es vialidad principal, por lo que presenta demasiado tráfico vehicular y 
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peatonal; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Andrea Adriana Guadalupe Fernández Gutiérrez, realizar la venta de barbacoa por las 
mañanas y tacos de tripitas o hígado por la noche, en un puesto semifijo (lámina con 
barra), con medidas de 3.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Lázaro 
Cárdenas y Ricardo Flores Magón, por calle Francisco I. Madero, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 
las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Elia Díaz 
Herrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tamazula No. 313, colonia 
Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 94 del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada por la C. Elia Díaz Herrera, quien solicita autorización para realizar la venta de 
burritos, en una mesita con un hielera, con medidas de un metro, a ubicarlas en calle 
Enrique Carrola Antuna, fraccionamiento Canelas, frente al Colegio de Ciencias y 
Humanidades de la UJED, en un horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes. 
SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante pretende realizar la actividad, ocupando un espacio de 
banqueta, frente a un plantel educativo, el cual se encuentra ubicado en una zona que 
presenta demasiado flujo vehicular y peatonal; razón por la cual, esta Comisión acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar y se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
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área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Elia Díaz Herrera, realizar la venta de burritos, en una mesita con un hielera, con medidas 
de un metro, las cuales pretendía ubicar en calle Enrique Carrola Antuna, fraccionamiento 
Canelas, frente al Colegio de Ciencias y Humanidades de la UJED, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. José Guillermo Paniaga Hernández, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Segunda Privada de Llano Grande No. 129-1, 
Fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por el C. José Guillermo Paniaga Hernández, quien solicita 
autorización para realizar la venta de botanas, en un puesto semifijo (mesa), con medidas 
de 1.20x.80 metros, a ubicarlo en Avenida Fanny Anitúa Yáñez, al exterior de la Facultad 
de Economía, Contaduría y Administración, fraccionamiento Los Ángeles, en un horario 
de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a jueves. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad, ocupando un espacio frente a un plantel educativo, el cual se 
encuentra ubicado en una zona que presenta saturación de flujo vehicular y peatonal; 
razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría 
obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 



21 
 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José Guillermo Paniaga 
Hernández, realizar la venta de botanas, en un puesto semifijo (mesa), con medidas de 
1.20x.80 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida Fanny Anitúa Yáñez, al exterior de la 
Facultad de Economía, Contaduría y Administración, fraccionamiento Los Ángeles, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Vicente Valtierra Preza, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard Durango No. 709-A, 
fraccionamiento Hernández, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por el  C. Vicente Valtierra Preza, quien solicita autorización 
para realizar la venta y entrega de pedidos de alimentos preparados, en una hielera, con 
medidas de 1.00x.80 metros, a ubicarse en Predio Canoas y Fanny Anitúa (IMSS), Predio 
La Loza y Fanny Anitúa (FECA), colonia Los Ángeles, y en Boulevard Durango, esquina 
con Belisario Domínguez, fraccionamiento Hernández, en un horario de 08:30 a 17:00 
horas, diariamente. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta 
Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende 
llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad 
económica, utilizando un vehículo, en tres ubicaciones diferentes, las cuales presentan 
problemática vehicular, por ser avenidas principales; razón por la cual, esta Comisión 
acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dichos lugares y 
se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
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Vicente Valtierra Preza, realizar la venta y entrega de pedidos de alimentos preparados, 
en una hielera, con medidas de 1.00x.80 metros, la cual pretendía ubicar en Predio 
Canoas y Fanny Anitúa (IMSS), Predio La Loza y Fanny Anitúa (FECA), colonia Los 
Ángeles, y en Boulevard Durango, esquina con Belisario Domínguez, fraccionamiento 
Hernández, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Rafael 
Loya Murillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ángel Tejada Espino 
No. 610, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por el  C. Jesús Rafael Loya Murillo, quien solicita 
autorización para realizar la venta de comida rápida (tortas y lonches), en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.50x1.75 metros, a ubicarlo en calle Ginés Vázquez del 
Mercado, entre las calles José del Campo y Río de la Loza, colonia Nueva Vizcaya, en un 
horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado.  SEGUNDO: Se giraron instrucciones 
al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una 
vialidad que presenta demasiado tráfico de vehículos y personas; razón por la cual, esta 
Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 
lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Jesús Rafael Loya Murillo, realizar la venta de comida rápida (tortas y lonches), en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.75 metros, el cual pretendía ubicar en calle Ginés 
Vázquez del Mercado, entre las calles José del Campo y Río de la Loza, colonia Nueva 
Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
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JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR DIVERSOS CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Juana González De la Torre, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Porfirio Díaz n° 1002, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la C. Juana González De la Torre, solicita permiso anual para realizar la venta de dulces 
en un triciclo, a ubicarse en Camino a Benito Juárez y Porfirio Díaz, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, en horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Una vez 
realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada 
por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con 
una antigüedad considerable realizando la actividad económica con permisos temporales 
de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   
en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización 
para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza  a la C. Juana González De la 
Torre,  permiso anual para realizar la venta de dulces en un triciclo, a ubicarse en Camino 
a Benito Juárez y Porfirio Díaz, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 10:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
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Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese 
a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. María Cruz Juárez Correa, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Andador Playa Caleta n° 513, fraccionamiento Canelas, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. María Cruz 
Juárez Correa, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados 
(gorditas y burritos), en dos hieleras y una mesa en un espacio de 2x1 mts., a ubicarse en 
calle Pino, casi esquina con Cedros, fraccionamiento Los Álamos, en horario de 08:00 a 
11:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, 
hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. María Cruz Juárez Correa,  
permiso anual para realizar la venta de gorditas y burritos, en dos hieleras y una mesa en 
un espacio de 2x1 mts., a ubicarse en calle Pino, casi esquina con Cedros, 
fraccionamiento Los Álamos, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a sábado 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
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dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Lidia del Carmen Medina Hernández, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jesús García n° 503, colonia López 
Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. Lidia del Carmen Medina Hernández, solicita permiso anual para realizar la 
venta de tacos de tripitas en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Juan Escutia entre Pedro Ávila Nevarez y Parque Guadiana, colonia Armando del Castillo, 
en horario de 18:00 a 23:30 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una 
antigüedad considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de 
tres meses con el giro de tacos de tripitas en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., con 
ubicación en calle Pedro Avila Nevarez y Juan Escutia, colonia Armando del Castillo, en 
horario de 19:00 a 24:00 horas, diariamente, y hasta la fecha, no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, 
se otorga la regularización para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Lidia 
del Carmen Medina Hernández, permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas 
en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle  Pedro Ávila Nevarez y Juan 
Escutia, colonia Armando del Castillo, en horario de 19:00 a 24:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
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Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. Lorenzo Antonio Vidales Frayre, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Plan de Agua Prieta n° 228, colonia Emiliano 
Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Lorenzo Antonio Vidales Frayre, solicita permiso anual para realizar la venta de 
hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Plan de Agua Prieta ext. n° 228, colonia Emiliano Zapata, en horario de 19:00 a 01:00 
horas, los días viernes sábado y domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica, con permisos temporales de tres meses 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Lorenzo Antonio Vidales 
Frayre,  permiso anual para realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 
semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Plan de Agua Prieta ext. n° 228, colonia 
Emiliano Zapata, en horario de 19:00 a 01:00 horas, los días viernes sábado y domingo. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
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los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. Juan Pérez Escobedo, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Adolfo López Mateos n° 117, fraccionamiento Primer 
Presidente, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Juan Pérez Escobedo, solicita permiso anual para realizar la venta de tacos de 
asada en un puesto semifijo de 1x2 mts., a ubicarse en calle Adolfo López Mateos ext. n° 
117, fraccionamiento Primer Presidente, en horario de 19:00 a 24:00 horas, los días 
viernes sábado y domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica, con permisos temporales de tres meses y, hasta la 
fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Juan Pérez Escobedo,  permiso anual para realizar 
la venta de tacos de asada en un puesto semifijo de 1x2 mts., a ubicarse en calle Adolfo 
López Mateos ext. n° 117, fraccionamiento Primer Presidente, en horario de 19:00 a 24:00 
horas, los días viernes sábado y domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
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óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA GABRIELA SÁNCHEZ PIMENTEL, 
REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA.  En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. María Gabriela Sánchez Pimentel, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle 1ro. De Mayo n° 100, colonia José Ángel Leal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de horario del 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por la C. María Gabriela Sánchez Pimentel.  SEGUNDO: Que 
la C. María Gabriela Sánchez Pimentel, solicita autorización para el cambio de horario del 
permiso con giro de tacos y gorditas dorados en un puesto semifijo de 1.60x2.50 mts., con 
ubicación en calle 1ro. De Mayo ext. n° 100, colonia José Ángel Leal, en horario de 19:00 
a 22:00 horas, los días sábado y domingo; con esta solicitud pretende ampliar el horario 
para quedar de 08:00 a 23.00 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En sesión ordinaria de la Comisión de las 
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Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, los que externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar la ampliación de horario del permiso antes citado, toda vez que la 
instalación del mobiliario y la realización de la actividad económica ocasionaría 
obstrucción permanente en el lugar, ya que el horario que se pretende sería de 08:00 a 
23:00 horas, diariamente, por lo que se ratifica el horario de 19:00 a 22:00 horas, los días 
sábado y domingo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Gabriela Sánchez Pimentel,  el cambio de horario 
del permiso para realizar actividad económica en la vía pública, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO VALDESPINO 
RÍOS, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL 
MERCADO GÓMEZ PALACIO, REFERENTE A LA INSTALACIÓN  DE  PUESTOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO 
DE SAN AGUSTÍN, CON MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación 
de  puestos y la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio,  se refiere a que sea otorgada autorización para la instalación  de puestos 
y la realización de actividades comerciales en el arroyo de la calle Hidalgo por 20 de 
Noviembre, a las afueras del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa, por un período comprendido del 01 al 08 de abril del año en curso. 
SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos establecidos 
en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión considera procedente el otorgamiento 
del permiso, ya que es una festividad que tradicionalmente se realiza; dicha autorización, 
por acuerdo en la reunión celebrada el día 21 de marzo, será por un periodo comprendido 
del 05 al 08 de abril del presente año; asimismo se considera que tal autorización estará 
sujeta a lo siguiente: 1.- Se respetarán a cada una de las organizaciones de comerciantes 
participantes los espacios que año con año ocupan en dicha romería. 2.- Las presentes 
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autorizaciones estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el artículo 84 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ 
Los permisos para ejercer una actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que expida la autoridad municipal serán de carácter nominativo y no negociable”, 
así como lo estipulado en el artículo 85 del citado Reglamento, que a la letra dice: “ Los 
permisos que se expidan sólo tendrán validez para las personas físicas o morales a que 
fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen, de manera 
que al dejar de concurrir cualquiera de éstas circunstancias cesará su validez”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza  al C. 
Alejandro Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del 
Mercado Gómez Palacio,  la instalación  de 24 puestos para la realización de actividades 
económicas a las afueras del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa, por un período comprendido del 05 al 08 de abril del presente año. 
SEGUNDO: Se giran instrucciones al Departamento de Control de Contribuyentes y 
Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar 
de cada uno de los comerciantes participantes en dicha romería basándose en el padrón 
existente. TERCERO: Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección 
Municipal, a efecto de que procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en 
los espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. 
CUARTO: Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto 
de que proceda a implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para 
evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giran instrucciones a la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia 
realice las tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA C. MARTHA PATRICIA BELTRÁN MARTÍNEZ, REFERENTE A LA LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO PARA UN SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente, N° 2631/12 que contiene  la 
solicitud presentada por la C. Martha Patricia Beltrán Martínez, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Uruguay n° 717, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de eventos 
infantiles. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Martha Patricia 
Beltrán Martínez, solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, con 
ubicación en calle Ciénega n° 1035, colonia Ciénega, de esta ciudad, en horario hasta las 
21:00 horas, diariamente. SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia con giro de 
salón para eventos infantiles; analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada; 
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lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al establecimiento, además, con base 
en los estudios que se realizaron y en la encuesta que se levantó en el lugar, así como 
por los dictámenes que se anexan a la solicitud, mismos que fueron otorgados para tal 
giro. Por lo que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las características que 
deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal 
giro; asimismo, el horario de funcionamiento otorgado será de 09:00 a 21:00 horas, 
diariamente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Martha Patricia Beltrán Martínez,  licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles, con ubicación en calle Ciénega n° 1035, 
colonia Ciénega, de esta ciudad, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir cabalmente con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, 
además de las relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser 
sobrepasada por los contratantes de su servicio, haciendo de su conocimiento que, en 
caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas 
verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal 
vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los 
eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y 
actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas,  otorgándose un término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 
dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ALFONSO MERCADO CHÁVEZ, 
DIRECTOR DEL INMUVI, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE LOTE II, PREDIO 
RÚSTICO OCALIS, DE LA ANTIGUA HACIENDA LABOR DE GUADALUPE.  En seguida 
en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 2644/12, 
que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo de Lote II, Predio Rústico Ocalis, de la 
Antigua Hacienda Labor de Guadalupe, presentada por parte del C. Alfonso Mercado 
Chávez, Director del INMUVI, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes:  CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), establece a los 
ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye 
de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del 
uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- 
La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, 
artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar 
la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número 
DDU/0066/12, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento documento para que a su vez 
sea turnado a esta Comisión, donde se solicita el cambio de uso de suelo citado en el 
proemio del presente dictamen, y manifiesta al respecto que  el presente cambio de uso 
de suelo, se refiere a un predio de 203,442.46 m2, que está determinado actualmente 
como uso de suelo HC (habitacional campestre) y CI (corredor industrial) según el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. Se pretende 
destinar ese suelo para la construcción de vivienda popular progresiva o de interés social, 
para lo que se deberá tomar en cuenta la continuidad de callejones y derechos de 
servidumbre, así como el canal existente y que pasa por el terreno. Menciona también 
que en caso de aprobarse, deberá cumplir con todos los requisitos del trámite, así como lo 
indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás disposiciones 
aplicables. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al C. Alfonso Mercado Chávez, Director del Instituto Municipal de Vivienda, el 
cambio de uso de suelo de Lote II, Predio Rústico Ocalis, de la Antigua Hacienda Labor 
de Guadalupe, municipio de Durango, para habitacional tipo H4 (popular progresiva) y H5 
(interés social). SEGUNDO.- Deberá cumplir con las obligaciones técnicas y económicas 
establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y demás disposiciones legales 
aplicables, así como con todos los requisitos del trámite. TERCERO.- Notifíquese al 
interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN A DIFERENTES CIUDADANOS LA 
COLOCACIÓN DE GIGANTOGRAFÍAS, MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente 2708/12, que contiene solicitud del C. Fabián Palencia 
Estrada, representante de Mercadotecnia y Servicios MKT, para la ampliación del 
proyecto de gigantografias, específicamente las ubicadas en Prol. Domingo Arrieta – 
Carretera a la Ferrería, con tres gigantografias de 4.00 mts de largo por 3.50 de alto, por 
lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del 
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mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el presente Proyecto de Resolutivo 
con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 
en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la 
instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, 
considera en la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con el considerando anterior, se 
materializa en el ámbito normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 
respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas 
acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio 
del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios 
utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que 
los anuncios generados para la publicidad de empresas, locales comerciales y de 
servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos y que no 
representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 
ordenamiento determina los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde se 
encuentran los adosados, definiéndolos como aquellos que se fijan o adhieren a las 
fachadas o muros de los edificios o vehículos. QUINTO.- La solicitud que se dictamina, 
pretende la ampliación del número de anuncios que el solicitante denomina 
“Gigantografias”, pero que este Ayuntamiento define como publi-vallas. Se tiene como 
antecedente, que en el mes de noviembre del año 2011, se concedió autorización por 
parte de esta Comisión, y posteriormente por unanimidad del Pleno, para el proyecto 
original que amparó la colocación de 2 publi-vallas en el crucero de las calles Negrete y 
Regato, y 6, en Prol. Domingo Arrieta – Carretera a la Ferrería, las cuales han sido 
colocadas tal y como se comprometió el solicitante en el proyecto, de manera que 
contribuyen a mejorar la imagen urbana de la zona. SEXTO.- Manifiesta el C. Fabian 
Palencia Estrada que los motivos por los que presenta esta solicitud, son la demanda que 
este novedoso esquema de publicidad ha alcanzado, así como la voluntad y comentario 
del propietario del inmueble sobre el cual están adosadas estas publi-vallas, ya que ha 
manifestado su beneplácito por la imagen obtenida y porque con estos accesorios 
urbanos, ha logrado minimizar el gasto que periódicamente tenía que hacer, para estar 
repintando la barda a causa del grafiti vandálico, que mucho se daba en su propiedad. 
Este segundo argumento, tiene peso desde el punto de vista de que esta Comisión, en los 
casos de solicitudes como la que se analiza, ha preponderado la imagen urbana de las 
zonas donde se pretenden instalar, y el balance beneficio-perjuicio de su autorización, lo 
cual valida los razonamientos que al efecto se han manifestado, justificando el sentido del 
dictamen. Por lo expuesto, esta Comisión somete a la consideración de este Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
AUTORIZA al C. Fabián Palencia Estrada, representante de Mercadotecnia y Servicios 
MKT, la ampliación del proyecto de gigantografias, con tres publi-vallas de 4.00 mts. de 
largo por 3.50 de alto adicionales a las que ya se encuentran colocadas en el inmueble 
ubicado en Prol. Domingo Arrieta – Carretera a la Ferrería. SEGUNDO.- Esta autorización 
queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Se deberá solicitar el 
Dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, para garantizar la correcta 
instalación de las mismas.  II. La proyección vertical del saliente máximo de las 
gigantografias, no deberá rebasar el alineamiento del muro, más allá del ancho del 
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material con el que estarán construidas. III. El presente permiso tiene vigencia a partir de 
la fecha en que se cubran los derechos correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 
2012. Una vez concluido dicho término, se deberá solicitar por esta misma vía, el refrendo 
de este permiso. IV. La Autoridad Municipal se reserva el derecho de revocar en cualquier 
tiempo el presente permiso, cuando a su juicio existan causas que así lo justifiquen. V. 
Las gigantografias deberán contar con un diseño uniforme a las ya instaladas, para que 
contribuyan a embellecer la imagen urbana. Cuando no contengan anuncios publicitarios, 
la empresa deberá colocar imágenes ó anuncios propios para evitar que las 
gigantografias sean mal utilizadas o resulten nocivas a la vista. VI. Se deberán cubrir los 
derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.- Notifíquese 
al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
2666/12 , que contiene solicitud del M.C. Francisco Javier Ibarra Guel, Director de Apoyo 
Académico, Estudiantil y Vinculación de la UNIPOLI, para la colocación de 150 pendones 
y 10 lonas en diferentes puntos de la ciudad, por lo que, con fundamento en el artículo 51 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 
artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 
VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de anuncios y la 
protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su 
artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 
aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 
municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 
de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 
realicen en territorio municipal, relativas al uso de espacios para la colocación de medios 
de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 
su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 
anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 
distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 
segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso 
m), a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de noventa 
días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 
determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 
previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y mamparas con publicidad para 
eventos de diferente índole, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 
establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el 
pago de los derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permitan 
alcanzar los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la 
imagen urbana de nuestra ciudad, considerando que 100 pendones, mas 20 mamparas, 
constituyen un buen número de artículos de promoción. Este criterio se ha aplicado en 
autorizaciones de este tipo de publicidad, otorgadas con anterioridad. SEXTO.- Para el 
caso de las lonas que se pretenden colocar en los puentes peatonales, no es facultad de 
la Autoridad Municipal la regulación de las mismas, en virtud de que los puentes 
peatonales no están bajo la cautela del Gobierno Municipal, estando en algunos casos, 
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concesionados a particulares y en otros, bajo el resguardo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, por lo cual, no es procedente otorgar dicha 
autorización. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
AUTORIZA al M.C. Francisco Javier Ibarra Guel, Director de Apoyo Académico, 
Estudiantil y Vinculación de la UNIPOLI, la colocación de 100 pendones de 1.00 x 2.00 
mts y 20 mamparas de 1.50 x 3.00 mts. en diferentes puntos de la ciudad, para publicitar 
a la Universidad, por un periodo máximo de noventa días. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones 
y mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 
calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 
colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. La 
proyección vertical del saliente máximo de los pendones y de las mamparas, no deberá 
rebasar el límite de la banqueta. III. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 
estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera que la 
distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 
esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; IV. La altura 
mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 
de 5.00 metros. V. Los pendones y mamparas podrán ser colocados una vez cubiertos los 
derechos que por el uso de la vía pública se generen de conformidad con la Ley de 
Ingresos Vigente y deberán ser retirados por el solicitante, 90 días posteriores al día en 
que sean instalados. VI. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, 
ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VII. Se deberán cubrir los derechos 
que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.- Notifíquese al 
interesado, a las direcciones municipales de Servicios Públicos y, Administración y 
Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTAN LOS 
COORDINADORES DE LAS FRACCIONES QUE INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO, 
PARA DISPENSAR LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 6 DE ABRIL DE 2012, POR EL PERÍODO VACACIONAL 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; da lectura a la 
propuesta que a la letra dice: “…Los suscritos coordinadores de las Fracciones Partidarias 
que conforman el Ayuntamiento, con fundamento en el Artículo 25, del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 
este H. Pleno, Propuesta de Acuerdo para que se dispense la realización de la Sesión 
ordinaria del Cabildo, correspondiente al 6 de abril del año en curso por el periodo 
vacacional del personal administrativo, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- En la fracción I del Artículo 29 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, y en el artículo 25 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, se establece que las sesiones del Ayuntamiento, para el Municipio de Durango, 
deberán realizarse con la periodicidad que se establece, siendo ésta, de cuando menos 
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una vez por semana. SEGUNDO.- El mismo artículo 25, en su parte final considera que 
se podrá dispensar la realización de las sesiones “… salvo los casos en que por causas 
de fuerza mayor, el Ayuntamiento acuerde dispensar la realización de éstas”. TERCERO.- 
En virtud de que el periodo vacacional del personal administrativo será a partir del 2 al 6 
de abril del presente año, resulta conveniente que se dispense la realización de la sesión 
ordinaria correspondiente al día 6 de abril, en virtud del apoyo que para la realización de 
estas brinda el propio personal. Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la 
consideración de este H. Pleno, la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: 
PRIMERO.- Se dispensa la realización de la sesión ordinaria del Cabildo, el día 6 de abril 
del año en curso, por el periodo vacacional del personal administrativo. SEGUNDO.- 
Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 12.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTAN LOS CC. 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Y GABRIEL MONTES ESCALIER, PARA 
SEPARARSE DE SUS CARGOS COMO PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y DÉCIMO 
REGIDORES, RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; da lectura a la 
propuesta que a la letra dice: “…Los suscritos, L.A. Sonia Catalina Mercado Gallegos, 
Primer Regidor; L.A Eduardo Solís Nogueira, Segundo Regidor;  Lic. Alicia Guadalupe 
Gamboa Martínez, Cuarto Regidor  Y L.A Gabriel Montes Escalier, Décimo Regidor, todos 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 115, fracción I, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; y 119 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, venimos a solicitar licencia para 
separarnos de nuestros cargos, de conformidad con los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en su artículo 53 
establece que “Las faltas definitivas y las temporales por licencia de más de dos meses 
de los Regidores y Síndico Propietarios, se cubrirán por los suplentes”. SEGUNDO.- En 
este sentido los que suscribimos, por motivos personales, nos es necesario obtener de 
éste H. Ayuntamiento la licencia respectiva, a efecto de estar en posibilidades de atender 
adecuadamente dichos compromisos, sin descuidar el trabajo de éste Cuerpo Colegiado, 
en los siguientes términos: a) L.A Sonia Catalina Mercado Gallegos, por tiempo indefinido; 
b) L.A Eduardo Solís Nogueira, por tres meses; c) Lic. Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez, por tres meses; y d) L.A Gabriel Montes Escalier, por tres meses. TERCERO.- 
El artículo 115, fracción I, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece “Si alguno de los miembros dejara de desempeñar su cargo será 
sustituido por el suplente”. CUARTO.- Finalmente, de concederse la licencia que ahora se 
solicita, pedimos se de inicio al proceso de entrega-recepción respectivo. Por lo 
anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de éste Honorable Pleno, el 
siguiente: ACUERDO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, 
de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, Acuerda: PRIMERO.- Se autorizan las licencias para separarse de 
los cargos de  Regidores del H. Ayuntamiento, sin goce de sueldo, a partir del 30 de 
marzo de 2012, en los siguientes términos: a) L.A Sonia Catalina Mercado Gallegos, por 
tiempo indefinido; b) L.A Eduardo Solís Nogueira, por tres meses; c) Lic. Alicia Guadalupe 



37 
 

Gamboa Martínez, por tres meses; y d) L.A Gabriel Montes Escalier, por tres meses. 
SEGUNDO.-Se instruye a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para que proceda 
en los términos que establece el artículo 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. TERCERO.- Mándese llamar a los respectivos suplentes, a efecto de 
que rindan la protesta a que se refiere el artículo 121 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango. CUARTO.- Se de inicio al proceso de entrega-
recepción respectivo, debiendo entregar cada uno de los regidores señalados en el primer 
punto, de manera pormenorizada, el inventario de los asuntos que tienen a su cargo en 
las comisiones a las que pertenecen, así como todos los aspectos relacionados con las 
funciones en el desempeño de su cargo. QUINTO.- Notifíquese a los CC.L.A. Sonia 
Catalina Mercado Gallegos, L.A Eduardo Solís Nogueira,  Lic. Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez, y L.A Gabriel Montes Escalier, que en  el momento en que determinen 
reintegrarse a los cargos para los cuales fueron electos, deberán informarlo por escrito, 
por lo menos 24 horas antes, a éste H. Ayuntamiento. SEXTO.- Publíquese en la Gaceta 
Municipal y notifíquese a los interesados. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 13.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura 
a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 2712/12.- C. Héctor  González 
Martínez,  Arzobispo de Durango; solicita la donación de un terreno ubicado en el 
fraccionamiento las Milpas de esta Ciudad, para la construcción de un templo  Católico 
dedicado a Santa Teresa de Ávila. 2713/12.-  C. Miguel Ángel Jiménez Rojas solicita 
cambio de titular de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico No. 
0711.  2714/12.- Pbro. Cecilio A. Ochoa Estrada, Secretario del Distrito Durango Laguna 
de Asambleas de Dios Pastor; solicita la donación de un terreno ubicado en Calle 
Antorcha Popular, de la Colonia Alianza por Durango, para la construcción de un templo 
cristiano. 2715/12.- C. Julio Moreno Macías solicita permiso para venta de alimentos 
preparados  en un camioncito tipo microbús. 2716/12.- C. Domingo Aguilar Reyes solicita 
permiso para la venta de aguas de coco molido y vasitos de coco en la vía pública. 
2717/12.- C. María Del Refugio Ramírez Sida solicita permiso para la venta de frituras, 
dulces y bolis en un triciclo. 2718/12.- C. María Guadalupe Cumplido Belmontes solicita 
permiso para la venta de alimentos preparados en la vía pública. 2719/12.- C. José Carlos 
Garvalena Morales solicita permiso para la venta de pacas de alfalfa y avena en una traila 
en la vía pública. 2720/12.- C. Julia Beatriz Campos Berrouth solicita permiso para la 
venta de piñatas artesanales  de personajes en una carreta. 2721/12.-  C. Julia Beatriz 
Campos Berrouth solicita permiso para venta de piñatas artesanales (30 cm. de altura) de 
personajes en una carreta. 2722/12.- C. Julia Beatriz Campos Berrouth solicita permiso 
para venta de piñatas artesanales (30 cm. de altura) de personajes en una carreta. 
2723/12.- C. Luis Iván Fierro Alaníz solicita permiso anual para la venta de tacos de tripas, 
chicharrón y carnitas de puerco en un puesto semifijo. 2724/12.- C. Rogelio Vázquez 
Veloz solicita la colocación de un modulo de información de operadora turística “Nocturnal 
Tours” los fines de semana y temporada de vacaciones todo los días. 2725/12.- C. Víctor 
Manuel Macías Reyes solicita permiso para la venta de frutas de temporada en una 
camioneta. 2726/12.- C. María Isabel Balvaneda Rodríguez solicita permiso para la venta 
de  tacos de Tripas en un Triciclo.2727/12.- C. Gerardo Antonio Rosales Calleros   solicita 
la venta de lonches y burritos en un puesto semifijo en la vía pública. 2728/12.- C. Víctor 
Manuel Manzanera Rubio solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo en la vía pública. 2729/12.- C. Karla Fabiola Ávila Soto solicita permiso para venta 
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de hamburguesas y hot-dogs en un puesto semifijo en la vía pública. 2730/12.- C. 
Rigoberto Rodarte Gámiz solicita permiso para venta de alimentos en un carrito en la vía 
pública. 2731/12.- C. Lourdes Quiñones Hernández solicita permiso anual para la venta 
de frutas de temporada en un triciclo. 2732/12.- C. Enrique Alejandro Serrano Torres 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2733/12.- C. María 
Guadalupe Montiel Meléndez  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo en la vía pública. 2734/12.- C. Ismael Luna Quiñones solicita la venta de carnitas 
y chicharrones de res únicamente la preparación en un cazo. 2735/12.- C. María 
Magdalena Figueroa Hinojosa solicita permiso para la venta de tacos de barbacoa y 
cambio de triciclo a puesto semifijo. 2736/12.- C. Leticia Rodríguez Guzmán solicita 
permiso para la venta de comida Rápida en un puesto Semifijo. 2737/12.- C. Guillermo 
Favela Orozco solicita permiso para la venta de comida rápida en una Palapa móvil en la 
vía pública.  2738/12.- C. Mirna Elizabeth Aguilar De Santiago solicita permiso para la 
venta de tacos de carne asada y hamburguesas en un puesto semifijo en la vía pública. 
2739/12.- C. Gilberto Gálvez Rivera solicita permiso para la venta de mariscos preparados 
en un puesto semifijo. 2740/12.- C. Raymundo Salas Cortes  solicita permiso para la venta 
de dulces y botanas en una mesa en la vía pública. 2741/12.- C. Edgar Ricardo Rosales 
Martínez solicita permiso para la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo. 
2742/12.- C. Gerardo Aragón García solicita permiso para la venta de carnitas en la vía 
pública. 2743/12.- C. Sra. Francisca Valdez Alanís  solicita permiso para la venta de 
cocteles de frutas jugos naturales aguas frescas y/o frituras en una mesa. 2744/12.- C. 
Georgina Carrillo Sosa solicita permiso para ampliación de horario del permiso para la 
venta de dulces en la vía pública. 2745/12.- María del Socorro Valles Carrera Promotora 
Cultural solicita permiso para la colocación de 40 pendones y 2 lonas en diferentes puntos 
de la ciudad, para la promoción de la obra de teatro “La Dama de Negro” que se llevará a 
cabo el 2 de junio del presente año. 2746/12.- Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo urbano; envía expediente para la autorización definitiva 
para la construcción del Fraccionamiento denominado Villa Abraham, el cual se ubica en 
calle Lorenzo Garza al noroeste de la ciudad. 2747/12.- José Antonio Galindo Valdez, 
Presidente de la Junta Municipal del poblado El Saltito, Dgo.; solicita anuencia para la 
realización de peleas de gallos los días 12 y 13 de mayo del año en curso, en la 
comunidad de el 15 de Mayo (Antes Tapias). Asimismo autorizan al C. Ricardo Jara 
Flores para las gestiones ante la Secretaría de Gobernación Federal. 2748/12.- José 
Antonio Galindo Valdez, Presidente de la Junta Municipal del poblado El Saltito, Dgo.; 
solicita anuencia para la realización de carreras de caballos el día 13 de mayo del año en 
curso, en la comunidad de  El 15 de Mayo (Antes Tapias). Asimismo autorizan al C. 
Ricardo Jara Flores para las gestiones ante la Secretaría de Gobernación Federal. 
2749/12.- Patricia Hernández Montes envía propuesta en relación a las becas de nivel 
medio superior y superior. Punto No. 14.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro 
asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 17:15 horas de la fecha al inicio 
señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. --------------------------------------------------------- 
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Décimo Tercero  Regidor 
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